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Nº 
UE.1.R.08 

UNIDAD DE EJECUCIÓN EN SUELO URBANIZABLE 
CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 

RESIDENCIAL Nº 08 
1. SITUACIÓN Y 

EMPLAZAMIENTO  
 
 
 

2. NORTE: Patio Manzana ESTE: Avda. Gil de Atrocillo 

 En suelo urbanizable, zona de 
RENFE 

 SUR: SU.R.09 OESTE: RENFE 

3. DATOS GEOMÉTRICOS SUPERFICIE TOTAL 38.938 m2 100 % 

 • SUPERFICIE TOTAL 
        38.938 m2 
 

SUPERFICIE VIALES 10.323 m2    26,6 % 

 • SUPERFICIE RED PRIMARIA 
ADSCRITA AL SECTOR 

SUPERFICIE Z. VERDE 15.472 m2    39,7 % 

 • SUPERFICIE NETA SECTOR 
        37.388 m2 
 

SUPERFICIE DOTACIONAL 7.600 m2     19,5 % 

 • DOTACIONAL PUBLICO 
AFECTADO 1.550 m2 

 

SUPERFICIE SOLARES 5.543 m2     14,2 % 

4. CLASIFICACIÓN SUELO URBANIZABLE 

5. CALIFICACIÓN 
 

RESIDENCIAL 
 

 
6. 

USO CARACTERÍSTICO 
USOS COMPATIBLES 
USOS INCOMPATIBLES 

RESIDENCIAL  
TERCIARIO  
INDUSTRIAL EXCEPTO IND1 Y ALM1 

7. APROVECHAMIENTO TIPO 1,238   m2t/ m2s   

8. EDIFICABILIDAD 
(m2 techo) 

TOTAL: 48.205 
EDIFICABILIDAD EN USO RESIDENCIAL: 38.938(max) 
EDIFICABILIDAD EN USO TERCIARIO: 9.267 (min) 
EDIFICABILIDAD EN USO INDUSTRIAL:  
EDIFICABILIDAD EN USO DOTACIONAL PRIVADO 

COEF. EDIF.   
1 

0,237 
 
 

100 % 
80,8 % 
19,2 % 

 
 

9. DENSIDAD RESIDENCIAL (Nº DE VIVIENDAS/POR HECTÁREA) 84 viv/ha 

10. 
 
 
 
 
 
 

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS  325 
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11. ORDENACIÓN ZONAS URBANÍSTICAS                            ZU4, ZUDV, ZUDC5, ZUDE1, 

ZUDD1, ZUDC1, ZUDC2 
(TIPOLOGÍAS Y EQUIPAMIENTOS) 

12. CARACTERÍSTICAS 
ESPECÍFICAS 

OBJETIVOS: Completar el desarrollo urbanístico de la 
zona consolidando la trama existente. Construir la  
“típica plaza de estación” con sus dotaciones de 
aparcamientos públicos y estación de autobuses. 
CONDICIONES : La pormenorización establecida 
tendrá carácter orientativo, pudiendo modificarse 
manteniendo los porcentajes establecidos en la presente 
ficha. El 100% de la zona verde en caso de modificarse 
la pormenorización establecida deberá establecerse en 
parcela continua. La red de recogida de aguas pluviales 
deberá ejecutarse de modo que llegue a la Avda Gil de 
Atrocillo.  

13. URBANIZACIÓN 
 * TIPO DE OBRA 

 vial de 15, 14, 12 y 10 m. 

  

14. SERVICIOS URBANÍSTICOS 

 * EXISTENTES EN EL PERÍMETRO DE LA UNIDAD(Fuera del ámbito de la actuación): Todos 

  

 * EN PROYECTO: Todos los exigidos por la L.R.A.U 

  

  

 * CONDICIONES DE CONEXIÓN: No se establecen  condiciones de conexión específicas 

 excepto las mencionadas anteriormente respecto a la evacuación de aguas pluviales. 
 
   

*  

* Todas las determinaciones son vinculantes 
 

                                                 


